
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 52 #42-73 Of. 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext..2504 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023).) 

 

Auto:  1023 

Radicado: 05001 31 10 004 2023 00178 00 

Proceso: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Demandante: JOHN JAIRO GUARÍN PATERNOSTRO      

Demandada: ALEJANDRA GUARÍN VELÁSQUEZ 

Decisión: ADMITE DEMANDA  

 

Por reparto ordinario de proceso correspondió a este despacho el conocimiento del 

presente proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA iniciado por JOHN 

JAIRO GUARÍN PATERNOSTRO contra ALEJANDRA GUARÍN VELÁSQUEZ, 

advirtiendo el despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos para su 

admisión y los lineamientos del articulo 82 y 390 del C.G.P. y en consecuencia se 

procederá a su admisión. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

iniciado por JOHN JAIRO GUARÍN PATERNOSTRO contra ALEJANDRA GUARÍN 

VELÁSQUEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto a MARÍA ALEJANDRA 

SALDARRIAGA RESTREPO, y CORRERLE el respectivo traslado de la demanda por 

el término de DIEZ (10) días para que ejerza su derecho de defensa a través de 

apoderado judicial.   

 

PARÁGRAFO: Para hacer uso de la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 

860 de 2020, deberá la parte afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la presentación del escrito, que la dirección electrónica del demandado o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, señalando la forma 

cómo obtuvo dicha dirección y allegando las constancias correspondientes. Para el 

cumplimiento de este requisito, no basta con afirmar que fue suministrado por la parte 

demandante.  

La parte demandante podrá realizar la notificación al correo electrónico de la parte 

demandada, y a este deberá anexar copia de la demanda, los anexos y el auto 
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admisorio de la misma, indicando a la parte demandada que: <<El canal de 

comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la 

rama judicial.>>. 

 

Para los fines de esta norma se DEBERÁN Implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Para facilitar 

la comprobación de la remisión total de los documentos y el contenido del mensaje de 

datos o correo electrónico, tal notificación podrá ser remitida con copia al correo 

electrónico del despacho. 

 

Advirtiendo a la parte demandante que, si su correo electrónico no está configurado 

para que los mensajes que envié tengan constancia de entrega, puede acudir a las 

diferentes empresas de correo certificado que prestan ese servicio, como lo es 

CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, etc. 

 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en el Decreto 806 de 2020 y realizar las 

remisiones que ordena el Decreto. 

 

TERCERO: IMPARTIR a la demanda el trámite propio al proceso verbal sumario 

previsto en el artículo 390 y s del C.G.P. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que cumpla la carga procesal de notificar 

a la parte pasiva dentro de un término no superior a TREINTA (30) DÍAS, contados a 

partir de la notificación de este proveído.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JORGE FREDY ZAPATA 

ZULUAGA portador de la tarjeta profesional N°.161.058 del C. S. de la Judicatura, en 

los términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 

 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico:  j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; 

y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI  

y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

JBR 
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